















 

 

 




 



               
 
            
 






 
 


            

              

            


            
   





























 

 

-  




- 
 


-              

 


- 



-           
        


             
 


- 






-               
  


-   
  



-  
  





















 

 

-           
            

            



-              






-              


           

 

          


              





-        

  



-    

  


- 
 
  



















 

 

-             
     




-   






-   

           



- 



-  


  

 
  


-              

          
               
  


-             

 
 


-            
  


- 


 


















 

 

 
 



-             
           
 

 


- 
            
  




- 
                
             
  






- 
 


-            
            
 


-  




-      
            



-  
 




















 

 

- 




- 
  
 


-             

             
            
              



- 



- 
    



-  

     
     


           



-               
             



-    

 


-  
           


















 

 





-  




 


- 
 


-   
 




-            
 
           

   
           
  


-  
             
           




- 
                 
          



- 

             





















 

 


-           

 




-               

     

              



-             
           
       
 


-  
  
          
             




- 



- 



- 
           
              


                




















 

 

- 




- 




- 
 



-               
            



- 
  



- 
 

              



- 



-              





- 




-                

           

       



















 

 


-                


 

   



-                
             








- 





-              

             



-                




- 





- 

 


- 
 



















 

 

- 
             








-   
           

            




-  


-         
         



             

           




-   
   

  

-         


      



















 

 

          
 

 
 

- 

           


-  


 


-             


 

-  




-             
  
 
               


    
           
  



- 

           
  



















 

 

 







                 






  
 












Con la firma, y fecha aceptamos el contenido del acta y solicitamos que en el trámite de la misma no se publiquen, datos referentes a: 
nombres propios, de nuestros clientes, de nuestras subcontratas y/suministradores, direcciones de orígenes y destinos de nuestros 
servicios y detalles de los mismos.  
En Madrid a 05/08/2022 
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Santander, 5 de agosto de 2022 

 
 

 
ASUNTO:  

En respuesta a la inspección “CSN/AIN/CON-5/ORG-0250/22” con fecha 14-07-2022, se realizan las 
siguientes observaciones y medidas a tomar: 
 

OBSERVACIONES: 

-Se acepta el contenido del acta. 

-Hay una errata en el nombre de uno de los supervisores. Figura , cuando el nombre 
correcto es . 

-En relación con la consideración de documento público del acta de inspección, solicitamos que en el 
trámite de la misma no se publiquen, datos referentes a: nombres propios, de nuestros clientes, de 
nuestras subcontratas y/suministradores, direcciones de orígenes y destinos de nuestros servicios y 
detalles de los mismos. También, solicitamos que no se publiquen por ningún medio los documentos 
y/o referencias de los mismos que se suministraron a los inspectores durante la inspección. 

 

MEDIDAS A TOMAR: 

OBSERVACIONES DESTACABLES: 

CSN: La documentación de cumplimiento del embalaje , de referencia , rev.1, 
emitida el 11/07/2022, y entregada durante la inspección, remite erróneamente en su apartado 1.8 
(documentación fabricante) al documento , que se corresponde con el 
modelo  no con el  

Respuesta CURIUM: el modelo  hace referencia al contenedor plomado y el modelo  hace 
referencia al embalaje externo. Se solicita al fabricante documentación más precisa sobre ambos 
modelos. Plazo: 1 mes tras recibir la información solicitada a . 

 

 

CSN: La documentación de cumplimiento del  presenta errores o 
inconsistencias:  

-El apartado 3.3 remite al “Rapport d’essay”, a pesar de que en el apartado 10.1. se indica la 
imposibilidad de disponer de ellos. 



 

  
 

  
    

 

-En varios apartados se identifica erróneamente el modelo de embalaje como  en 
lugar de  

-En el apartado 3.4 se utilizan esquemas del embalaje externo que no se corresponden 
exactamente con el  utilizado por Curium en el . 

Respuesta CURIUM: 

Se corregirán los errores e inconsistencias y se adjuntará el esquema correcto. Plazo: 1 mes tras 
recibir la información solicitada a . 

 

 

CSN: Al utilizar la tabla de correlación actividad del bulto a la hora de salida/IT, a través de la 
cual se determina el IT y de este la categoría de los bultos, para las actividades próximas al 
límite entre II y III-Amarilla, podrían producirse categorizaciones erróneas, por debajo de la 
requerida por la reglamentación. 

Respuesta CURIUM: La tabla de correlación “actividad del bulto a la hora de salida / IT”, tiene 
una sobreestimación de en torno al 10% justo para evitar que bultos que deberían ser 
categorizados como III-Amarilla vayan categorizados como II-Amarilla. Aún así, se procederá 
a redondear todos los valores de IT de 0,9 (II-Amarilla) a 1.0 (III-Amarilla), para garantizar que 
las actividades próximas al límite vayan siempre categorizadas como III-Amarilla. Plazo: 
Realizado. 

 

 

CSN: En el apartado 5 del  se remite al Real Decreto 551/2006 de 5 de mayo, 
por el que se regulan las operaciones de transporte por carretera de mercancías peligrosas en 
territorio español, cuando debería referir al RD 97/2014, de 14 de febrero, que pasó a sustituir 
al primero. 

Respuesta CURIUM: Se emite la revisión 6 del , donde se recoge la referencia 
correcta. Plazo: Realizado. Anexo-1. 

 

 

CSN: El apartado 7 de la documentación de cumplimiento del modelo  indica que el 
embalaje ha de ser sometido a un mantenimiento cada 5 años según el procedimiento de 

 . Esto no ha sido trasladado al procedimiento . 



 

  
 

  
    

 

Respuesta CURIUM: Se solicita el procedimiento  al proveedor. Cuando se obtenga 
se emitirá una nueva revisión del . Plazo: 1 mes tras recibir la información 
solicitada a . 

 

 

CSN: No estaba disponible durante la inspección el acuerdo escrito entre Curium y  por el 
que esta última se hace responsable del archivo de los documentos de transporte de Curium. 

Respuesta Curium: Se adjuntan los apartados del contrato entre Curium y  dónde se 
recoge dicha responsabilidad. Plazo: Realizado. Anexo-2. 

 

 

DESVIACIONES 

CSN: El grosor del disco de material absorbente de dos contenedores internos del modelo 
 inspeccionados (  y ) incumple los requisitos de diseño definidos por  

en su certificado de conformidad de fecha 01/03/2019, de referencia PU0144-D, revisión 1.14, 
que en su apartado 5 (Use) indica que el disco absorbente ha de ser reemplazado cuando su 
espesor supere los 4mm. Asimismo, se incumple lo recogido en el apartado 3.8 de la 
documentación de cumplimiento: Descripción de los elementos de componentes de 
absorción de líquidos, que indica: Disco/esponja de absorción de líquidos del diámetro interno 
del blindaje de plomo y espesor 4mm. 

Respuesta CURIUM: Tras la inspección (el 19-07-22) se realizó un pedido urgente a  
de discos de material absorbente. El pedido ha sido recibido el 29-07-22. A partir de ese día 
se empiezan a sustituir todos los discos absorbentes durante la revisión de los bultos a su 
regreso a la instalación. Además, se revisa el  para incluir la sustitución de los 
discos absorbentes. Plazo: Realizado. 

Además, se modificará el apartado 3.8 de la documentación de cumplimiento para que figure: 
“Descripción de los elementos de componentes de absorción de líquidos, que indica: 
Disco/esponja de absorción de líquidos del diámetro interno del blindaje de plomo y espesor 
no superior a 4mm.” Plazo: 1 mes tras recibir la información solicitada a . 

 

 

CSN: Curium no ha dado cumplimiento a los compromisos remitidos al CSN en el trámite del 
acta de la inspección de fecha 11/04/2018 (escrito de 14/05/2018; registro de entrada nº 
7558) en relación con las modificaciones a introducir en la documentación de cumplimiento 



 

  
 

  
    

 

del embalaje , de referencia , rev.0, de fecha 16/11/2016. La revisión 
de la documentación de cumplimiento no llegó a ser remitida al CSN. Durante la inspección, 
se hizo entrega de una nueva revisión: , rev.1, emitida tres días antes de la misma: 
el 11/07/2022. 

Respuesta CURIUM: 

Desde Curium nos comprometemos a cumplir los plazos de las acciones correctivas 
propuestas al CSN, para lo que se emitirá un nuevo procedimiento en el que se definirán 
responsables y plazos para hacer los seguimientos definidos en el mismo. Plazo: 30/09/2022. 
Responsables:  y  













             

        

   















             

 
























































